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Marco de referencia - Producción Agropecuaria 

1. Identificación del título 

1.1. Sector de la actividad socio productiva: Agropecuaria. 

1.2. Denominación del perfil profesional: Producción Agropecuaria. 

1.3. Familia profesional: Producción Agropecuaria.  

1.4. Denominación del Título de referencia: Técnico en Producción Agropecuaria. 

1.5. Nivel y ámbito de la trayectoria formativa: nivel secundario de la modalidad de la Educación Técnico 
Profesional. 

2. Referencial al Perfil Profesional1 

2.1. Alcance del Perfil Profesional. 

El Técnico en Producción Agropecuaria está capacitado para manifestar conocimientos, habilidades, 
destrezas, valores y actitudes en situaciones reales de trabajo, conforme a criterios de 
profesionalidad propios de su área y de responsabilidad social para:  

“Organizar y gestionar una explotación familiar o empresarial pequeña o mediana en función de sus 
objetivos y recursos disponibles”.  

“Realizar las operaciones o labores de las distintas fases de los procesos de producción vegetal y de producción 
animal con criterios de rentabilidad y sostenibilidad”. 

 “Efectuar las operaciones de industrialización en pequeña escala de productos alimenticios de origen animal 
o vegetal”. 

“Realizar el mantenimiento primario, la preparación y la operación de las instalaciones, maquinas, equipos y 
herramientas de la explotación agropecuaria”.  

Cada uno de estos alcances implica un desempeño profesional del técnico que tenga en cuenta  el 
cuidado del medio ambiente y el  uso y preservación de los recursos naturales bajo un concepto de 
sustentabilidad, así como criterios de calidad, productividad y seguridad en la producción agropecuaria. 
Asimismo, implica reconocer el tipo de actividades que un técnico puede realizar de manera autónoma y 
aquellas en las cuales requiere el asesoramiento o la definición de  estamentos técnicos y jerárquicos 
correspondientes.2 

2.2. Funciones que ejerce el profesional. 

Los requerimientos de profesionales de nivel técnico en el sector agropecuario tienen, dada la gran 
diversidad de situaciones agroproductivas que se dan en nuestro país, múltiples variaciones y 
diferentes formas de concretarse en cada contexto regional. Es por ello que el perfil profesional del 
Técnico en Producción Agropecuaria  no puede ser totalmente unívoco ni homogéneo y debe, 
necesariamente, tener un sello regional, es decir, reflejarse en él las características propias del 
contexto en que se desempeñará. Así, el modo de concretarse del perfil profesional estará asociado a 
las producciones viables en cada región. 

Sin perjuicio de lo anterior, y a fin de asegurar que el técnico está capacitado para desempeñar su 
profesionalidad en distintos situaciones y contextos agroproductivos, el perfil debe establecer las 
funciones que son el núcleo común a todo Técnico en Producción Agropecuaria.  

A continuación se presentan funciones y subfunciones del perfil profesional del técnico de las cuales 
se pueden identificar las actividades profesionales: 

Organizar y gestionar una explotación agropecuaria familiar o empresarial pequeña o mediana. 

Formular el proyecto productivo de la explotación en función de sus objetivos y recursos disponibles. 

                                                 
1 Recupera y actualiza Res. CFCyE Nro. 189/02 
2
 Estos alcances fueron consensuados y aprobados a nivel del Mercosur 



Marco de referencia – Producción Agropecuaria 

MECyT/INET/Pág. 4 

Las actividades profesionales de esta subfunción se realizan evaluando y decidiendo sobre las 
tecnologías más apropiadas a utilizar, en función de criterios económico productivos, ecológicos y 
socioculturales, determinando la necesidad de recurrir al asesoramiento especifico para aquellas 
situaciones que excedan a su profesionalidad. 

Determinar las necesidades de obras de infraestructura e instalaciones, maquinarias, implementos agrícolas, 
equipos y herramientas para la explotación. 

En las actividades profesionales de esta subfunción se establecen los requerimientos y 
posibilidades de obras de infraestructura e instalaciones, máquinas, equipos y herramientas 
considerando el perfil productivo de la explotación y previendo la asistencia técnica y/o profesional 
especializada para los requerimientos de mayor complejidad. 

Gestionar la adquisición y almacenamiento de insumos y bienes de capital de la explotación. 

En las actividades profesionales de esta subfunción se adquieren insumos y bienes de capital 
determinando los momentos y condiciones económicos financieras y de mercado, garantizando su 
adecuado almacenamiento. 

Controlar y registrar los procesos estrictamente productivos y de servicios de la explotación. 

En las actividades profesionales de esta subfunción se garantiza el normal desarrollo de los 
procesos productivos y de servicios, adoptando las medidas que correspondan frente a desvíos o 
imprevistos, generando la información necesaria para la evaluación de resultados del ciclo 
productivo. 

Aplicar la legislación en materia contable, fiscal, laboral y agraria. 

En las actividades profesionales de esta subfunción se observan los aspectos contables, fiscales, 
laborales y contractuales, teniendo en cuenta las indicaciones de los profesionales competentes 
para el cumplimiento de la legislación vigente. 

Controlar y aplicar las normas de seguridad e higiene en el trabajo y de protección del medio ambiente. 

En las actividades profesionales de esta subfunción se asegura la aplicación y cumplimiento de las 
normas de seguridad e higiene del trabajo y de protección del medio ambiente teniendo en cuenta, 
los  manuales de procedimientos, marbetes, recomendaciones de los fabricantes y/o proveedores 
de insumos y bienes de capital y organismos públicos y/o privados. 

Gestionar la comercialización de los productos de la explotación. 

En las actividades profesionales de esta subfunción se evalúan las oportunidades de mercados, 
elaborando las estrategias de comercialización y negociando los intereses con otros agentes. 

Gestionar los recursos humanos de la explotación. 

En las actividades profesionales de esta subfunción se toma en cuenta el plan de actividades de la 
explotación, para la organización, identificación y distribución de las tareas del personal, 
evaluando su desempeño y necesidades de capacitación. 

Evaluar los resultados de la explotación. 

En las actividades profesionales de esta subfunción se determina la conveniencia de ratificar o 
rectificar la orientación de los proyectos productivos, considerando los resultados físicos, 
económicos y sociales de la explotación. 

Mantener en uso, preparar y operar la maquinaria, equipos e instalaciones de la explotación 
agropecuaria. 

Realizar el mantenimiento primario del parque automotor, máquinas, implementos agrícolas, equipos y 
herramientas de la explotación agropecuaria y sus reparaciones más sencillas. 

En las actividades profesionales de esta subfunción se garantiza que las maquinarias, equipos, 
implementos agrícolas y herramientas de la explotación se encuentran en estado de 
funcionamiento óptimo, efectuando su mantenimiento y reparaciones sencillas. 

Operar eficientemente los tractores, implementos agrícolas, máquinas autopropulsadas, equipos y 
herramientas de la explotación agropecuaria controlando su funcionamiento. 
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En las actividades profesionales de esta subfunción se efectúa la operación  de vehículos y 
máquinas autopropulsadas y la regulación de equipos e implementos agrícolas antes y durante la 
ejecución de las labores, atendiendo a la naturaleza de las mismas y las condiciones 
agroecológicas, cumpliendo las normas de seguridad. 

Construir instalaciones sencillas y realizar obras de infraestructura menores de la explotación. 

En las actividades profesionales de esta subfunción se asegura el buen funcionamiento de la 
explotación, diseñando, construyendo y/o supervisando obras de infraestructuras menores e 
instalaciones sencillas, cumpliendo con las normas de seguridad. 

Realizar el mantenimiento primario de las instalaciones y obras de infraestructura de la explotación y sus 
reparaciones más sencillas. 

En las actividades profesionales de esta subfunción se garantiza las buenas condiciones de uso 
de las instalaciones y obras de infraestructura, realizando su mantenimiento primario y 
reparaciones sencillas y cumpliendo con las normas de seguridad. 

Realizar las operaciones y labores de producción vegetal. 

Manejar y conservar los recursos suelo y agua. 

En las actividades profesionales de esta subfunción se garantiza el desarrollo de prácticas y 
técnicas que permitan usar y preservar ambos recursos bajo un concepto de sustentabilidad en 
función de la producción agropecuaria. 

Preparar el suelo previo a la siembra o implantación de especies vegetales. 

En las actividades profesionales de esta subfunción se consideran las características de las 
especies y variedades, las condiciones agroecológicas, las técnicas e implementos a utilizar, para 
la preparación del suelo. 

Realizar la siembra o implantación de especies vegetales. 

En las actividades profesionales de esta subfunción se tienen en cuenta la humedad y temperatura 
del suelo, cama de siembra, densidad de siembra o implantación y las técnicas e implementos a 
utilizar para las distintas especies, considerando las recomendaciones del profesional competente 
y las normas de seguridad para la aplicación de productos agroquímicos.  

Preparar y manejar almácigos. 

En las actividades profesionales de esta subfunción se realizan todas las operaciones para la 
preparación y  manejo de almácigos, considerando las necesidades de las diferentes especies, 
teniendo en cuenta las recomendaciones del profesional competente y las normas de seguridad 
para la aplicación de productos agroquímicos. 

Preparar y manejar viveros. 

En las actividades profesionales de esta subfunción se realizan las labores que permitan una 
adecuada multiplicación y desarrollo de las especies, teniendo en cuenta las recomendaciones del 
profesional competente y las normas de seguridad para la aplicación de productos agroquímicos. 

Realizar y controlar las labores de cuidado y protección de los cultivos. 

En las actividades profesionales de esta subfunción se aseguran las condiciones de sanidad e 
integridad de los cultivos, considerando las recomendaciones del profesional competente y las 
normas de seguridad para la aplicación de productos agroquímicos. 

Realizar y controlar las operaciones de cosecha, acondicionamiento, almacenamiento y transporte de los 
productos. 

En las actividades profesionales de esta subfunción se planifican, realizan y controlan las 
operaciones de cosecha, su almacenamiento y transporte, tomando en cuenta especie y variedad 
y las exigencias y estándares del mercado de destino. 

Realizar las operaciones de producción animal 

Aplicar las diferentes técnicas de manejo de las distintas categorías de animales de acuerdo a las 
características raciales, fase productiva de cada grupo de animales y tipo de explotación. 
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En las actividades profesionales de esta subfunción se tiene en cuenta, el tipo de explotación, la 
especie animal a producir, las características raciales, las categorías, la fase productiva y las 
recomendaciones del/los profesionales competentes, para aplicar las diferentes técnicas de 
manejo general y reproductivo. 

Mantener el buen estado de salud de los animales. 

En las actividades profesionales de esta subfunción se cumplen las indicaciones elaboradas por el 
profesional veterinario en el plan sanitario, efectuando los manejos preventivos, detectando 
alteraciones en los animales, aplicando técnicas de extracción de muestras de animales vivos y 
medio ambiente circundante y cumpliendo con las normas de seguridad e higiene personales y 
medioambientales. 

Producir y suministrar alimentos –voluminosos y concentrados-, según la fase productiva de los animales y 
el tipo de explotación. 

En las actividades profesionales de esta subfunción se cumple con el plan de alimentación 
elaborado por el profesional nutricionista, previendo necesidades, calculando, produciendo y 
suministrando alimentos voluminosos y concentrados, efectuando el seguimiento de la evolución 
de las diferentes categorías de animales, considerando el tipo de explotación y las normas de 
seguridad e higiene personales y medioambientales. 

Realizar las tareas necesarias para el transporte y comercialización de los animales. 

En las actividades profesionales de esta subfunción se tienen en cuenta los requerimientos del 
mercado, el estado de los animales, las normas legales vigentes y las buenas prácticas de manejo 
para efectuar su comercialización y transporte  y/o de sus productos derivados. 

Realizar las operaciones de industrialización en pequeña escala. 

Recibir e Identificar la materia prima apta para su procesamiento. 

En las actividades profesionales de esta subfunción se realizan las operaciones teniendo en 
cuenta aspecto, estado y pruebas simples de laboratorio, asegurando de esta manera las 
condiciones higiénico-sanitarias de la materia prima.  

Operar el equipamiento necesario para la industrialización. 

En las actividades profesionales de esta subfunción, se apresta y opera el equipamiento, 
garantizando las normas de seguridad en uso de las máquinas y equipos y asegurando las 
condiciones higiénico-sanitarias. 

Realizar y controlar las operaciones de industrialización en pequeña escala de productos alimenticios de 
origen vegetal y/o animal. 

En las actividades profesionales de esta subfunción se realizan y controlan las operaciones de 
industrialización en pequeña escala de productos alimenticios de origen vegetal y/o animal 
observando los métodos y técnicas de procedimiento específico para cada elaboración, 
cumpliendo con las disposiciones legales establecidas. 

Realizar y controlar las operaciones de envasado y preservación de los productos elaborados. 

En las actividades profesionales de esta subfunción se realizan y controlan las operaciones de 
envasado, preservación y almacenaje de los productos elaborados, considerando el uso de 
conservantes legalmente permitidos, respetando las proporciones y dosis indicadas para cada 
caso, evitando alterar sus características organolépticas, y cumpliendo con las disposiciones 
legales vigentes y observando las normas de higiene y preservación del medio ambiente.  

Controlar la calidad de cada etapa del proceso y de los productos elaborados. 

En las actividades profesionales de esta subfunción, se reconocen las posibles alteraciones o 
contaminaciones mediante la observación de su aspecto, con pruebas simples de laboratorio y 
remitiendo muestras a laboratorios especializados, a fin de efectuar los chequeos higiénico-
sanitarios pertinentes. 

Realizar  y controlar las operaciones de empaque y almacenamiento de los productos obtenidos. 
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En las actividades profesionales de esta subfunción se tiene en cuenta las condiciones 
ambientales (naturales o controladas) para su preservación y reconociendo las posibles 
alteraciones y/o contaminaciones. 

2.3. Área Ocupacional. 

Los dominios profesionales de un Técnico en Producción Agropecuaria se ejercen en distintas áreas 
ocupacionales que remiten a espacios específicos en los que se reconocen distintos tipos de 
producción, así como funciones y actividades asociadas a los mismos. 

El campo ocupacional de los técnicos en el área agropecuaria está dado por un perfil profesional que 
responda a un dominio de los saberes técnicos, prácticos y sociales complejos que hacen a la lógica 
de los procesos productivos que se desarrollan en una explotación, en proyectos concretos de 
producción vegetal y animal, y los relativos a las actividades conexas de su organización y gestión y 
tareas referidas a la infraestructura, instalaciones maquinas, equipos y herramientas que intervienen 
en la producción, así como también saberes que permiten agregar valor a la producción primaria, 
integrando etapas de industrialización en pequeña escala de productos de origen vegetal y animal El 
dominio de estos saberes le posibilitan al técnico ejercer su profesionalidad, como productor 
independiente o en relación de dependencia, en una explotación agropecuaria, realizando actividades 
de manejo gerencial, de manejo de línea o de trabajo productivo directo, en función del tipo y 
organización del trabajo de la explotación, así como desempeñarse  profesionalmente en otros 
sectores con que el agropecuario mantiene una necesaria articulación.  

El ámbito de desempeño privilegiado del Técnico en Producción Agropecuaria y en el que puede 
ejercer plenamente su profesionalidad es el de la explotación agropecuaria. En ella, puede 
desempeñarse ya sea como productor (por cuenta propia o asociado a otros productores) o como 
personal contratado. Su función o actividades pueden variar o adquirir especificidades de acuerdo al 
tipo de producción y al grado de división del trabajo que caracterizan a la explotación, ya que éstos 
podrán ser más o menos complejos según se trate de explotaciones familiares o empresariales, de 
explotaciones monoproductoras, poco diversificadas o muy diversificadas, de explotaciones de bajos 
o altos niveles tecnológicos. Según esa complejidad, las funciones señaladas podrán ser ejercidas 
por una misma o distintas personas. 

La demanda de técnicos para desempeñarse en relación de dependencia en explotaciones 
agropecuarias, suele aparecer más claramente expresada en las grandes o medianas empresas que 
plantean un alto nivel tecnológico. Sin embargo, dado que la estructura socioeconómica de la 
producción agropecuaria revela un importantísimo peso de las explotaciones familiares y 
empresariales pequeñas y medianas, es de destacar la importancia que reviste la demanda que se 
relaciona con la exigencia de profesionalidad que el actual sistema de producción agropecuaria 
plantea a los pequeños y medianos productores y que conlleva posibilidades concretas e inmediatas 
de inserción laboral de este técnico. Es indudable, entonces que la figura del productor agropecuario 
y sus explotaciones son los protagonistas clave del sector. 

Algunos otros ámbitos en donde se puede desempeñar profesionalmente el Técnico en Producción 
Agropecuaria están relacionados con los sectores con que el agropecuario mantiene una necesaria 
articulación: sectores agroindustriales y agrocomerciales, ya sea porque éstos demandan productos 
agropecuarios, ya sea porque ofertan insumos, máquinas y herramientas para la producción primaria, 
requieren personas que dominen el campo de la producción agropecuaria3; agencias 
gubernamentales y no gubernamentales de desarrollo que ejecutan acciones con productores 
agropecuarios, realizando actividades vinculadas a la extensión, la promoción social, la asistencia a 
productores en aspectos técnicos y organizativos de la producción y al apoyo de la investigación 
agropecuaria; empresas de servicios agropecuarios que ofrecen prestaciones de mecanización 
agrícola, de fumigación, de desmonte, de zanjeo, etc., o de construcciones e instalaciones rurales; 
servicios de asesoramiento técnico para la producción que brindan las cooperativas, las asociaciones 
de productores o las consultoras.  

Todos estos ámbitos en los que puede potencialmente desempeñarse un Técnico en Producción 
Agropecuaria, se relacionan y definen, en última instancia, por los procesos de producción que se dan 
en la explotación agropecuaria. Las funciones y actividades que pueden desarrollar en ámbitos que 

                                                 
3
 Aquí se abre un espacio para los técnicos en Producción Agropecuaria, ya que la empresa agroindustrial o agrocomercial debe disponer de 

personal capaz de entender la lógica de la producción agropecuaria y el manejo de la explotación, para que pueda realizar tareas tales como 

el diálogo o asesoramiento al productor, hacer demostraciones o realizar tareas de seguimiento de experimentos de campo o de control de 

calidad de los productos primarios que entran en la fábrica o al circuito de comercialización. 
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no sea el de la explotación, exigen como base un conocimiento de lo que pasa en ésta, de allí que se 
ha privilegiado este perfil profesional para el área agropecuaria. 

2.4. Habilitaciones profesionales. 

El Técnico en Producción Agropecuaria está habilitado para desarrollar, en diferentes tipos de 
explotaciones, las actividades que se describen relacionadas con la producción vegetal y animal, la 
industrialización en pequeña escala, la maquinaria, equipos, implementos, herramientas e 
instalaciones agropecuarias. En el caso de las actividades que se describen relacionadas con la 
organización y gestión, estará habilitado para realizarlas en explotaciones familiares o empresariales 
pequeñas o medianas y para participar bajo supervisión en su desarrollo en explotaciones de mayor 
escala. 

1. Planificar el proyecto productivo de la explotación, analizando sus condiciones de rentabilidad 
y sustentabilidad.  

2. Determinar los requerimientos y posibilidades de obras de infraestructura e instalaciones, 
máquinas, equipos y herramientas, así como los recursos a utilizar y las actividades a realizar 
en las distintas etapas productivas.  

3. Adquirir y almacenar insumos, bienes de capital de la explotación. 

4. Implementar la gestión administrativa, contable y fiscal, comercial y de personal de la 
explotación, teniendo en cuenta las indicaciones de los profesionales competentes para el 
cumplimiento de la legislación vigente. 

5. Realizar el mantenimiento primario y reparaciones sencillas de las máquinas, implementos 
agrícolas, equipos y herramientas de la explotación y de las instalaciones y obras de 
infraestructura. 

6. Construir instalaciones y obras de infraestructura menores de la explotación. Quedan 
excluidas las construcciones edilicias y las instalaciones normadas por entes reguladores de 
orden nacional. 

7. Controlar y registrar los procesos productivos, de trabajo y de servicios de la explotación. 

8. Operar tractores, máquinas, implementos, equipos, herramientas e implementos agrícolas 
respetando la normativa vigente. 

9. Manipular y aplicar agroquímicos y zooterápicos de acuerdo a las recomendaciones del 
profesional competente.  

10. Operar distintos sistemas de riego y drenaje e instalar los de menor complejidad. 

11. Realizar las labores y operaciones de presiembra, siembra o implantación, cuidado, 
conducción y protección de los cultivos y/o plantaciones y de cosecha de producciones 
vegetales.  

12. Realizar actividades de multiplicación y desarrollo de las especies vegetales en almácigos y 
viveros. 

13. Aplicar el plan de manejo general y, considerando las recomendaciones del profesional 
competente, el manejo reproductivo de los animales. 

14. Efectuar las prácticas sanitarias en animales e instalaciones prescriptas en el plan sanitario 
desarrollado por el profesional competente. 

15. Producir, elaborar, almacenar y suministrar recursos alimenticios de acuerdo con el plan de 
alimentación animal elaborado por el profesional competente. 

16. Realizar procesos de industrialización en pequeña escala de productos alimenticios de origen 
animal o vegetal de acuerdo a las normas preestablecidas. 

17. Gestionar la comercialización de los productos de la explotación. 

18. Seleccionar, acondicionar, almacenar y transportar los productos obtenidos de acuerdo a las 
normas preestablecidas. 

19. Evaluar los resultados físicos, económicos y sociales de la explotación. 

20. Realizar actividades de extensión en el marco de programas públicos y privados. 
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3. En relación con la Trayectoria Formativa 

En el proceso de homologación serán considerados aquellos planes de estudio encuadrados y 
reconocidos por la legislación vigente que, independientemente del diseño curricular que asuman, 
contemplen la presencia de los campos de formación general, de fundamento científico-tecnológica, 
de formación técnica específica y de prácticas profesionalizantes. 

De la totalidad de la trayectoria formativa del técnico y a los fines de homologar títulos de un mismo 
sector profesional y sus correspondientes ofertas formativas, que operan sobre una misma dimensión 
de ejercicio profesional, se prestará especial atención a los campos de formación de fundamento 
científico tecnológico, de formación técnica específica y de prácticas profesionalizantes. Cabe 
destacar que estos contenidos son necesarios e indispensables pero no suficientes para la formación 
integral del técnico: 

3.1. Formación general 

El campo de formación general es el que refiere a la preparación necesaria para participar activa, 
reflexiva y críticamente en los diversos ámbitos de la vida social, política, cultural y económica y para 
el desarrollo de una actitud ética respecto del continuo cambio tecnológico y social. Da cuenta de las 
áreas disciplinares que conforman la formación común exigida a todos los estudiantes del nivel 
secundario, de carácter propedéutica. A los fines del proceso de homologación, este campo, 
identificable en el plan de estudios a homologar, se considerará para la carga horaria de la formación 
integral del técnico. 

3.2. Formación científico-tecnológica 

El campo de la formación de fundamento científico-tecnológico identifica los conocimientos, 
habilidades, destrezas, valores y actitudes que otorgan particular sostén al campo profesional en 
cuestión.  

Provenientes de la matemática:  

Álgebra y geometría. Principales formas geométricas y teoremas. Cálculo de áreas y volúmenes. 
Números naturales, enteros, racionales, irracionales, reales e imaginarios. Principios de 
trigonometría. Identidades trigonométricas. Ecuaciones trigonométricas. Operaciones con polinomios. 
Funciones: concepto, principales tipos, operaciones gráficas y analíticas. Ecuaciones y sistemas de 
ecuaciones. Concepto de límite y continuidad, derivada e integral. Conceptos básicos de estadística. 
Nociones sobre: probabilidad, distribución de probabilidad, correlación y regresión lineal. 
Representación gráfica de datos. 

Provenientes de la física: 

Sistemas de unidades de medida. Trabajo, energía y potencia; leyes y principios. Principios de 
conservación de la energía, tipos y fuentes de energía. Principios de estática, dinámica, 
termodinámica, hidrostática e hidrodinámica. Óptica y ondas electromagnéticas. Principios de la 
energía eléctrica: circuitos, Ley de Ohm, efecto Joule. Fuerza electromotriz. 

Provenientes de la química: 

Teoría atómica, modelos y orbitales atómicos. Estructura atómica, Estados de agregación de la 
materia. Uniones  químicas. Tipos de moléculas y principales enlaces. Compuestos ácidos, básicos y 
sales. Principios de estequiometría y gravimetría. Concepto, propiedades y formas de expresión de 
las soluciones. Escala de pH su regulación e importancia. Transformaciones del carbono, hidrógeno, 
oxígeno y nitrógeno en la biosfera. Incidencia en los recursos, balance de los ciclos. Las principales 
biomoléculas: proteínas, lípidos, carbohidratos, ácidos nucleicos, vitaminas. Hidrólisis. Los 
catalizadores de las reacciones. El papel de las enzimas y coenzimas, mecanismos de acción.   

Provenientes de la biología: 

La célula como unidad funcional y estructural. Célula procariota y eucariota. Modelos que describen a 
las células vegetales y animales. La nutrición en el nivel celular. El núcleo celular. Transferencia de 
energía en los sistemas vivos. Rutas metabólicas. Fotosíntesis y respiración. Multiplicación celular y 
transmisión de la información genética. Evolución, mecanismos. Especiación. Ecosistemas y 
agroecosistemas. Las poblaciones biológicas como recurso. Estrategias adaptativas. Interacciones 
entre poblaciones. Biodiversidad. Dinámica del ecosistema. Ecosistemas argentinos. 
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La botánica y sus relaciones con las diversas ramas de la Agronomía. Organización externa e interna 
del cuerpo vegetal. Sistemas de tejidos vegetales de protección y conducción. Estructuras 
vegetativas y reproductivas. Procesos reproductivos. Niveles morfológicos de organización. Fisiología 
vegetal. Crecimiento, desarrollo, fotosíntesis, respiración y transpiración. Necesidades en las plantas 
de agua, luz, temperatura y nutrientes. Los animales. Anatomía y fisiología del aparato digestivo, 
respiratorio, circulatorio, urinario, reproductivo y nervioso de monogástricos y rumiantes. Regiones 
corporales de interés comercial en las diferentes especies  de producción. Caracteres especiales.  
Principios de los métodos de mejoramiento vegetal y animal. Selección natural y artificial. Variabilidad 
de los organismos. Mutaciones. Mejoramiento racial y varietal. Cruzamientos. Vigor híbrido y 
complementación Heredabilidad. Concepto de F1 y F2. La biotecnología en la producción 
agropecuaria. Microbiología agrícola Los microorganismos y organismos inferiores relacionados con 
los procesos productivos agropecuarios. Generalidades sobre ubicación taxonómica (virus, bacterias, 
hongos) y características. Interacciones favorables y desfavorables, fermentaciones, relaciones 
bióticas. Microorganismos de suelo. Zoología agrícola: Nociones de Clasificación y nomenclatura de 
los animales inferiores y superiores benéficos y perjudiciales de interés agrícola. Morfología y 
fisiología de insectos. Técnicas básicas para su identificación taxonómica.  Bioecología de plagas 
animales y malezas. Fitopatología. Agentes productores de daños a los cultivos. Enfermedades de 
las plantas, signos y síntomas, agentes causales, vectores. Umbrales de daño. Patología animal. 
Salud y enfermedad. Clasificación de las enfermedades. Signos clínicos, síntomas, síndrome, 
diagnóstico, etiología, lesión, patogenia. Propagación de las enfermedades.  

Provenientes de la agroecología: 

El suelo: estructura, textura y composición; clasificación y propiedades. Fertilidad química: materia 
orgánica, aporte de residuos y mineralización. Dinámica de los nutrientes en los agrosistemas. 
Fertilidad física: relación suelo-planta. Efectos de la acidez y del halomorfismo. Diagnóstico de la 
fertilidad del suelo. Fertilizantes, abonos y enmiendas: características y utilización. El agua, como 
recurso natural, formas de presentación, disponibilidad, calidad utilización racional. Humedad edáfica. 
Procesos  y causas de erosión hídrica y eólica. Desertización y salinización. Elementos de 
climatología y meteorología. Caracterización climática y agroclimática. Uso de la información 
climática en los procesos de interés agropecuarios y en el manejo de los sistemas de producción. 
Principios y métodos más utilizados del manejo conservacionista y sustentable de los recursos 
naturales. Ambientes y riesgos ambientales. Manejo y uso sustentable de recursos flora, fauna, agua 
y suelo. Impactos asociados con su aprovechamiento en los sistemas de producción tradicional y 
orgánica certificada. 

Provenientes de la socioeconomía: 

Macroeconomía y Microeconomía. Procesos y sistemas económicos. Sectores productivos, 
financieros y monetarios. Ideas y doctrinas económicas. Tipos de procesos productivos. Sectores y 
actividades productivas. Distinto tipo de organizaciones de acuerdo a sus finalidades.La estructura 
social en el medio rural: actores, relaciones de interacción y procesos.  Rol de los principales 
agentes: el Estado, las ONGs, las organizaciones de productores y las empresas privadas. Concepto 
de sistema. Los servicios. La estructura de las formas de producción (de lo artesanal a lo industrial). 
Trabajo decente. 

Provenientes de la tecnología: 

Tecnología, sociedad y ambiente: efectos deseados y no deseados de la aplicación de la tecnología 
en la sociedad y en el ambiente. El impacto de la tecnología sobre los agroecosistemas.  

Tecnologías de la información y la comunicación: La información en una estructura organizativa. 
Tipos de datos e información. El procesamiento y el almacenamiento de la información. Dispositivos y 
herramientas para la obtención, uso y almacenamiento de información. La comunicación de la 
información. Uso de herramientas informáticas. Software de aplicación general (base de datos, 
procesadores de texto y planillas de calculo) y especifico a la producción agropecuaria. Formas de 
interacción en una organización.  

Tecnologías de medición y control. Tipos de control. Funciones básicas. Instrumentos y dispositivos 
de control y medición manual y automática utilizados en los procesos agropecuarios. Tecnologías 
geoespaciales. Percepción remota. Imágenes satelitales y fotografías aéreas, nociones  básicas de 
su interpretación y aprovechamiento. Uso de GPS con aplicaciones relativas a la producción 
agropecuaria.  
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Tecnología de las energías Principales fuentes de energía convencionales y no convencionales. 
Diferentes generadores de energía. Usos y aplicaciones más frecuentes en el agro.  

Tecnología de los materiales. Estructura y comportamiento de los materiales. Materias primas 
naturales, orgánicas e inorgánicas. Comportamiento y propiedades de los materiales sólidos, líquidos 
y gaseosos: mecánicas, electromagnéticas, térmicas, químicas y biológicas. Aplicación de materiales 
tradicionales y modernos. Las técnicas de transformación de la forma de los materiales. Maquinas y 
herramientas utilizadas para las transformaciones de forma. Integración de componentes, montaje. 
Transformaciones físicas y químicas de sustancias. Selección de materiales. Selección y 
dimensionamiento de materiales según su aplicación. Dominio de algunas técnicas de 
transformación. Diseño de procesos que involucren transformaciones físicas o químicas de 
materiales. Análisis de productos desde el punto de vista de las transformaciones de los materiales.  

Tecnología de los procesos productivos. Noción de proceso. Distintos tipos de procesos que 
intervienen en la producción agropecuaria. Etapas y principales actividades que componen los 
procesos productivos. Flujo de materiales, energía e información. Almacenamiento y transporte. 
Control de proceso y de calidad. El registro de la información sobre las distintas etapas del proceso 
productivo. Tratamiento y reciclado de efluentes y otros residuos. Impacto ambiental. Calidad. 
Calidad de producto y de proceso. Necesidad de la normalización. Sistemas de certificación. El rol de 
la innovación en los procesos productivos. Innovaciones en productos, procesos y organizaciones. 
Determinantes del cambio tecnológico. Las instituciones y políticas de desarrollo tecnológico. 

3.3. Formación Técnica Específica. 

La formación técnica específica aborda los saberes propios de cada campo profesional, así como 
también la contextualización de los desarrollados en la formación de fundamento científico-
tecnológica.  

Las áreas de la formación técnica específica del Técnico en Producción Agropecuaria, son las que 
están relacionadas con las problemáticas de la organización y gestión de la empresa agropecuaria; 
las normativas vigentes para la explotación y los procesos productivos; las máquinas, equipos 
implementos y herramientas agropecuarias; las instalaciones y obras de infraestructura 
agropecuarias; las distintas fases y labores de la producción vegetal; los distintos momentos y 
operaciones de la producción animal; y la industrialización en pequeña escala de productos de origen 
vegetal y/o animal.  

A los fines de la homologación y con referencia al perfil profesional se considerarán los siguientes 
aspectos de la trayectoria formativa del técnico: 

Aspecto formativo referido a los sistemas agropecuarios 

Este aspecto formativo implica identificar las principales características que permiten distinguir los 
distintos tipos de organizaciones agropecuarias, así como su relación con el sistema socio productivo, 
político, cultural, local, regional y nacional en el cual están insertas. 

Contenidos de la formación técnica especifica relacionados a los sistemas agropecuarios. 

El enfoque sistémico. La explotación agropecuaria como sistema productivo. Los distintos 
sistemas agroproductivos. Distintos tipos de explotaciones según sus objetivos y formas de 
organización. Régimen legal de tenencia de la tierra. Formas jurídicas de la empresa 
agropecuaria. Asociativismo agrario. Cooperativas agropecuarias. Distintas concepciones de 
desarrollo y sus implicancias. Transformaciones y situación actual del agro y medio rural argentino. 
Políticas agrarias y programas de desarrollo. El papel de la tecnología en los procesos productivos 
y en el desarrollo agropecuario. Su impacto socio ambiental. La extensión agropecuaria.  

Aspecto formativo referido a la formulación del proyecto productivo de la explotación agropecuaria 
y de sus procesos productivos. 

Este aspecto implica la formulación y evaluación del proyecto productivo general de la explotación 
agropecuaria y de los distintos proyectos productivos que la conforman, considerando criterios 
económicos productivos, agro ecológicos y socioculturales y decidiendo sobre las tecnologías más 
apropiadas a emplear. Ello requiere, prever y determinar en tiempo y forma las actividades a realizar en 
las distintas etapas productivas; los recursos de distinto tipo a utilizar y los momentos y condiciones 
económicas y financieras óptimas para su adquisición. 
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Contenidos de la formación técnica especifica relacionados a la formulación de proyectos de una explotación 
agropecuaria. 

Análisis y diagnóstico de la explotación agropecuaria. Técnicas para la obtención de información; 
tipos y fuentes de datos. Utilización de los datos de registro de la explotación. Planificación de la 
explotación agropecuaria. Fijación de objetivos, metas y estrategias. Formas de medición del 
resultado físico y económico. Elaboración de informes. Dimensionamiento de las necesidades de 
obras de infraestructura, instalaciones, maquinas, implementos, equipos, herramientas e insumos. 
Formulación de proyectos productivos. Evaluación de los resultados físicos, económicos y sociales 
de la explotación. Elaboración del plan de rotaciones. Programación de actividades. Distintas 
herramientas económicas relacionadas con costos, ingresos, márgenes, rentabilidad, 
amortización, intereses, relación costo-beneficio y el análisis financiero. Análisis del impacto 
ambiental del proyecto productivo. Análisis de la sustentabilidad ecológica, económica y social del 
proyecto de la explotación. 

Aspecto formativo referido a la organización y gestión de la explotación. 

Este aspecto formativo implica realizar la gestión administrativa, contable, fiscal, comercial y de personal 
de la explotación teniendo en cuenta las indicaciones profesionales y las normas legales vigentes. 
Implementar el control de los procesos de producción, mantenimiento, y de trabajo de la explotación 
adoptando las medidas necesarias para garantizar su normal desarrollo, la aplicación y cumplimiento de 
las normas de seguridad e higiene del trabajo y de protección del medio ambiente, así como el registro 
de la información relativa a cada actividad productiva o de servicios. 

Contenidos de la formación técnica especifica  relacionados a la organización y gestión de una explotación 
agropecuaria. 

Principios de la administración, comercialización, y contables y financieros, adaptados a distintos 
tipos y tamaños de explotación y sistemas productivos. Obligaciones fiscales. Herramientas y 
procedimientos para la realización de las distintas tareas de gestión. Seguimiento de la 
implementación del proyecto productivo. Medios de registro de la información sobre los procesos 
productivos, de mantenimiento y de servicios de la explotación. Organización funcional del trabajo 
de la explotación y responsabilidades. Tipos de insumos y bienes de capital: adquisición, 
almacenamiento y control de calidad. Aplicaciones informáticas a la organización y gestión de la 
explotación agropecuaria. 

Aspecto formativo referido a la legislación vigente para la realización de las actividades de la 
explotación agropecuaria. 

Este aspecto formativo implica organizar y controlar la aplicación de las normas de seguridad e higiene 
de los procesos de producción y del trabajo de la explotación agropecuaria, de manejo y conservación de 
los recursos suelo y agua y de protección del medio ambiente, adoptando todas las medidas necesarias 
para garantizar el cumplimiento de la legislación vigente y las indicaciones del profesional competente al 
respecto. 

Contenidos de la formación técnica especifica referidos a la legislación vigente para la realización de las 
actividades de la explotación agropecuaria.  

Legislación del trabajo agrario. Distinto tipo de contratos.  Normas de seguridad e higiene para el 
trabajo con insumos, máquinas, equipos, implementos, herramientas e instalaciones 
agropecuarias. Legislación sobre procesos de industrialización básica y saneamiento de efluentes. 
Legislación referente a las instalaciones de la explotación agropecuaria. Legislación para el uso y 
aplicación de agroquímicos. Las leyes de protección ambiental. Legislación sobre sanidad animal y 
vegetal. Legislación sobre el traslado de animales y  de productos agrícolas. Legislación sobre 
suelos y recursos hídricos. Identificación de las distintas normativas o reglamentaciones que 
intervienen según el ámbito y tipo de actividad a realizar. 

Aspecto formativo referido al mantenimiento, preparación y uso de las máquinas, equipos, 
implementos  y  herramientas agropecuarias. 

Las buenas prácticas relacionadas con este aspecto formativo implican realizar todas las acciones y 
operaciones necesarias para el mantenimiento primario y reparaciones sencillas del parque automotor, 
equipos, máquinas, implementos y herramientas de la explotación agropecuaria, que garanticen su 
óptimo funcionamiento en condiciones de seguridad. Determinar los recursos específicos a utilizar en 
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función del tipo de labores u operaciones a realizar, su disponibilidad, las condiciones ambientales y la 
finalidad de cada actividad. Operar la maquinaria, equipos y herramientas e implementos en las distintas 
etapas de la producción, considerando la finalidad de la actividad a realizar y las normas de seguridad 
personales y medioambientales. 

Contenidos de la formación técnica específica relacionados con el mantenimiento, preparación y uso de las 
máquinas, equipos, implementos  y  herramientas agropecuarias. 

El tractor, funciones, tipos y componentes. Distintos tipos de maquinas autopropulsadas, equipos, 
herramientas e implementos agrícolas que intervienen en la producción agropecuaria. Sus 
principales características. Tipos de sistemas, funciones y usos. Mecanismos comunes. Principios 
de funcionamiento, puesta a punto, regulación, operaciones y manejo de maquinas, equipos, 
herramientas e implementos de acuerdo a las diferentes actividades a realizar. Principios básicos 
de mantenimiento y reparaciones mas sencillas. Características y uso de los materiales más 
frecuentes. Potencia. Cupla. Regímenes de fuerza, trabajo y velocidad. Unidades de medida. 
Resistencia a la rodadura y patinamiento. Rodamientos. Transmisión de movimientos. 
Transmisiones hidráulicas. Lubricación. Motores de combustión interna, partes constitutivas y 
funcionamiento. Ciclos. Sistemas de transmisión. Toma de fuerza. Motores eléctricos.  

Aspecto formativo referido a las instalaciones y obras de infraestructura de la explotación 
agropecuaria. 

Este aspecto formativo implica realizar todas las acciones y operaciones relacionadas a la construcción 
de instalaciones sencillas, los sistemas de fluidos y la realización de obras de infraestructura menores de 
la explotación, así como su mantenimiento primario y sus reparaciones más sencillas, respetando las 
normas de seguridad. 

Contenidos de la formación técnica específica relacionados con las instalaciones y obras de infraestructura de 
la explotación agropecuaria. 

Caminos principales y secundarios de la explotación. Mantenimiento básico de obras de drenaje y 
materiales que intervienen. Diferentes tipos de alambrados y cercos, su uso, construcción y 
materiales. Principales instalaciones para la producción vegetal y animal: su construcción, 
mantenimiento y reparación. Distintos tipos de instalaciones de almácigos y de vivero. Sistemas 
para la regulación de la temperatura y fundamentos de su uso. Distintos tipos de bebederos y 
comederos. Tipos de aguadas. Fuentes y reservorios de agua naturales y artificiales. 
Perforaciones, bombas y cálculos hídricos. Conducción del agua. Distintos tipos de galpones, 
tinglados y silos. Fuentes de energía. Viviendas rurales. Instalaciones simples y mantenimiento 
básico de redes de distribución de agua, electricidad y gas. Tipos de operaciones y características 
de los materiales de uso más frecuente en las construcciones y reparaciones rurales. Principales 
operaciones y equipos, máquinas y herramientas que intervienen en los trabajos de carpintería, 
albañilería, hojalatería y herrería. 

Aspecto formativo referido a las características distintivas de los vegetales. 

La producción vegetal implica conocer las características específicas de las distintas especies vegetales, 
con la finalidad de identificar las prácticas adecuadas a realizar acordes a las condiciones agro 
ecológicas, a fin de garantizar una producción sustentable.  

Contenidos de la formación técnica específica relacionados con las características de los vegetales. 

Clasificación e identificación de las diferentes especies para finalidades productivas, según 
principales familias botánicas, forma de multiplicación, porte y utilización, órganos de cosecha, 
ciclo biológico y productivo de la planta, usos y formas de aprovechamiento. Criterios para la 
elección de especies, variedades y portainjertos a utilizar y la tecnología a implementar. 
Adaptación a las distintas condiciones agroclimáticas. Procesos de propagación; formas sexuales 
y asexuales. Etapas y requerimientos. 

Aspecto formativo referido a las labranzas primarias y secundarias y de siembra o implantación de 
especies vegetales. 

Las buenas prácticas de las labranzas primarias y secundarias y de siembra o implantación de especies 
vegetales conllevan: desarrollar las labores y operaciones de presiembra, siembra o implantación de los 
cultivos y/o plantaciones en función de las distintas características de las especies y variedades, como 
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así también, implementar todas las actividades productivas relativas a la multiplicación y desarrollo de las 
especies vegetales en almácigos y viveros. Todas estas labores deberán considerar las condiciones 
agroecológicas, las técnicas y recursos a utilizar, las características de la infraestructura, instalaciones, 
equipos y herramientas que intervendrán. Así mismo deberán realizarse considerado las condiciones de 
seguridad y el manejo y conservación de los recursos agua y suelo. 

Contenidos de la formación técnica específica relacionados con las labranzas primarias y secundarias y de 
siembra o implantación de especies vegetales. 

Interpretación de análisis de suelo. Muestreo de suelos. Objetivos del laboreo y su relación con las 
condiciones agroecológicas y del cultivo a realizar. Manejo y conservación del suelo y el agua. 
Sistematización del suelo para el riego y drenaje. Sistemas de riego. Rotación de cultivos. 
Distintos sistemas de labranza, transplante y siembra. Barbechos Criterios de selección de 
semillas, plantines y otras partes vegetales aptas para la multiplicación. Determinación de la 
densidad de siembra y plantación. Desinfección de semillas, plantines y otras partes vegetales a 
implantar. Manejo de almácigos. Proceso de germinación en las especies. Dormición. 
Reproducción y multiplicación. Métodos de transplante o repique de especies. Distintos tipos de 
viveros y de invernaderos. Manejo de viveros e invernaderos. Condiciones de seguridad. Manejo y 
conservación e los recursos agua y suelo. 

Aspecto formativo referido al cuidado y conducción de los cultivos  

La producción vegetal implica realizar todas las labores de manejo de los cultivos en función de las 
distintas características de las especies y variedades, tomando en cuenta las condiciones agro 
ecológicas, las técnicas y recursos a utilizar, así como las características de la infraestructura, 
instalaciones, equipos, implementos y herramientas a emplear. Todas estas labores deberán realizarse 
considerando las condiciones de seguridad.  

Contenidos referidos al cuidado y conducción de los cultivos. 

Medios de conducción y protección de cultivos, función y distintos tipos. Labores generales y 
particulares de manejo. Objetivos de la Poda y diferentes técnicas.  Sistemas y técnicas de riego y 
drenaje. Fertilizantes; necesidades de nutrientes, formas y dosis de aplicación. Métodos de 
fertilización, absorción y traslado de nutrientes. Fertirrigación. Identificación de malezas, plagas y 
enfermedades más comunes en las distintas etapas de la producción vegetal. Distintos métodos 
de control. Preparación de muestras para el laboratorio. Umbral de daños por plagas y 
enfermedades. Productos agroquímicos, distintas clasificaciones, criterios e indicaciones 
profesionales para la selección, momento y técnicas de aplicación. Condiciones de seguridad. 
Manejo y conservación de los recursos agua y suelo. 

Aspecto formativo referido a la cosecha,  post cosecha y acondicionamiento 

La producción vegetal implica realizar todas las labores de cosecha en función de las distintas 
características de las especies y variedades, tomando en cuenta las condiciones agroecológicas, 
técnicas, de mercado y recursos a utilizar, así como las características de la infraestructura, 
instalaciones, equipos, implementos y herramientas a emplear. Todas estas actividades deberán 
realizarse considerando las condiciones de seguridad y el manejo y conservación de los recursos 
naturales. 

Contenidos referidos a la cosecha,  post cosecha acondicionamiento 

Operaciones de cosecha y post-cosecha. Muestreo para estimación de rendimientos. Criterios 
para determinar el momento óptimo de cosecha. Distintos métodos de aprovechamiento. Cosecha. 
Detección de pérdidas y métodos de corrección. Determinación de estándares de calidad. 
Métodos y técnicas de clasificación, tipificación, conservación, acondicionamiento y embalaje de la 
cosecha. Almacenamiento. Medidas de control y protección de los productos almacenados. 
Condiciones de seguridad. Manejo y conservación de los recursos naturales. 

Aspecto formativo referido al manejo de las distintas especies  productivas animales. 

Con relación a la producción animal este aspecto formativo implica aplicar el plan de manejo general para 
los animales de las diferentes especies de producción en sus distintas categorías, el sistema de 
producción implementado y el manejo de sus ciclos biológicos. Estas actividades deberán realizarse 
considerando las normas de seguridad e higiene de las personas e instalaciones, el cuidado del medio 



Marco de referencia – Producción Agropecuaria 

MECyT/INET/Pág. 15 

ambiente y las recomendaciones del profesional competente. 

Contenidos de la formación técnica específica relacionados con el manejo de las distintas especies productivas  

Distintos sistemas de producción de diferentes especies y categorías animales. Anatomía, 
fisiología y etología de las distintas especies animales de producción. Razas y cruzamientos. 
Características raciales, categoría y etapas productivas. Técnicas de registro e identificación de 
animales. Fundamentos anatómicos y fisiológicos de los ciclos biológicos de los animales de 
producción Conceptos de fertilidad, parto y aptitud materna. Técnicas, métodos y criterios de 
selección y mejoramiento. Técnicas reproductivas, fundamentos, etapas, ventajas y desventajas. 
Métodos de sujeción y volteo de animales. Índices productivos. Estado corporal. Métodos de 
crianza y recría. Bienestar animal. Condiciones para el trasporte de los animales. Requerimientos 
de instalaciones para diferentes especies y sistemas productivos. Normas de seguridad, higiene y 
medio ambientales que rigen las operaciones de manejo animal. 

Aspecto formativo referido al buen estado de salud animal. 

El buen estado de salud animal implica analizar, interpretar e implementar el plan sanitario desarrollado 
por el profesional competente, efectuando todas las prácticas sanitarias prescritas en animales e 
instalaciones, considerando el estado de salud de los animales, el instrumental especifico, las formas de 
administración, las recomendaciones de los laboratorios, las reglamentaciones vigentes y las normas de 
seguridad e higiene. 

Contenidos de la formación técnica específica relacionados al buen estado de salud animal  

Calendario sanitario. Parámetros normales de salud, temperatura, frecuencia respiratoria, 
cardiaca, aspecto y estado de los animales. Principales enfermedades de los animales de 
producción. Etiología, síntomas, signos. Enfermedades zoonóticas, su prevención. Pautas de 
higiene en el manejo de los animales y las instalaciones. Profilaxis. Vacunaciones, aplicaciones y 
fundamentos. Vías y formas de aplicación de zooterápicos. Saneamiento ambiental. Condiciones 
de las instalaciones para el aislamiento. Zonas sanitarias. Criterios y técnicas de obtención de 
distintos tipos de muestras para la remisión a laboratorio. 

Aspecto formativo referido a la producción y suministro de alimentos.  

La producción y suministro de alimentos implica analizar, interpretar e implementar el plan de 
alimentación indicado por el profesional competente, desarrollando todas las actividades relativas a la 
elaboración, almacenamiento y suministro de los alimentos, considerando los requerimientos 
nutricionales de las diferentes categorías, etapas productivas y el estado nutricional de los animales, 
operando las maquinarias e implementos que intervienen en los diferentes procesos y cumpliendo las 
normas de seguridad e higiene. 

Contenidos de la formación técnica específica relacionados con la producción y suministro de alimentos. 

Plan de alimentación. Previsión de alimentos. Rutina de alimentación. Clasificación de los 
alimentos de acuerdo a su origen y valor nutritivo. Componentes de los alimentos: agua, proteínas, 
lípidos, hidratos de carbono, minerales, vitaminas y otros componentes. Interacción planta, animal 
y ambiente. Funciones en el organismo animal. Requerimientos nutricionales de las diferentes 
especies y categorías animales. Criterios y métodos de elaboración, conservación y manejo de 
recursos alimenticios para uso animal. Ración. Materias primas para elaboración de raciones. 
Equivalencias. Cadena forrajera. Características y formas de suplementación. Seguimiento 
nutricional. Cálculo de conversión alimenticia. Implementos e instalaciones para el suministro y la 
distribución de raciones. Normativas para la seguridad e higiene en la producción y suministro de 
alimentos. 

Aspecto formativo referido la industrialización, envasado, preservación, empaque y 
almacenamiento, en pequeña escala de productos alimenticios de origen vegetal y/o animal. 

La industrialización en pequeña escala de productos alimenticios de origen vegetal y/o animal obtenidos 
en la Explotación agropecuaria refiere a todas las operaciones requeridas por las distintas etapas de los 
procesos implicados en la misma, observando los métodos y técnicas de procedimiento específico para 
cada elaboración  

Contenidos de la formación técnica específica relacionados con la industrialización, envasado, preservación, 
empaque y almacenamiento, en pequeña escala de productos alimenticios de origen vegetal y/o animal 
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La industrialización y conservación en pequeña escala de los productos de origen vegetal o animal 
obtenidos en la explotación agropecuaria. Importancia, fundamentos y métodos. Puntos críticos de 
los procesos. Distintos tipos de equipos e instrumentos que intervienen en los procesos. 
Conservación de productos semiterminados. La conservación de productos: sistemas y métodos, 
tipos y finalidades. Pasteurización y esterilización: distintos tipos y fundamentos. Actividad 
microbiana en los alimentos. Fermentos: concepto, tipos, modos de acción. Envasado: tipos de 
envases y características. Calidad de cierre. Etiquetado, empaque y almacenamiento. 

Aspecto formativo referido a las buenas prácticas de manufactura de productos alimenticios de 
origen vegetal y/o animal. 

Las buenas prácticas de manufactura de productos alimenticios de origen vegetal y/o animal conllevan la 
recepción, elaboración, envasado y preservación de los productos de manera que se garanticen 
condiciones de sanidad y calidad; la manipulación y aplicación de sustancias químicas en las distintas 
fases, utilizando los productos, dosis y concentraciones preestablecidas; el acondicionamiento de los 
productos para su uso, almacenamiento, transporte y/o comercialización, asegurando sus condiciones de 
calidad y requerimiento de mercado. Así mismo deberán realizarse considerado las normas establecidas 
de higiene y seguridad. 

Contenidos de la formación técnica específica relacionados a las buenas prácticas de manufactura de 
productos alimenticios de origen vegetal y/o animal 

Normas bromatológicas, de seguridad e higiene y medio ambientales que reglamentan la 
infraestructura, instalaciones y las distintas etapas del proceso de industrialización de productos 
alimenticios. Instalaciones para la industrialización en pequeña escala. Materia prima: métodos de 
control de calidad, su almacenamiento y acondicionamiento. Calidad composicional e higiénico-
sanitaria de los alimentos. Contaminantes más comunes de los diferentes alimentos 
Contaminación microbiana, banal y patógena. Controles y registros físico-químicos y 
microbiológicos. Aditivos y conservantes, tipos y propiedades y su utilización de acuerdo al código 
alimentario argentino. 

3.4. Prácticas profesionalizantes 

El campo de formación de la práctica profesionalizante: es el que posibilita la aplicación y el contraste de 
los saberes construidos en la formación de los campos antes descriptos. Señala las actividades o los 
espacios que garantizan la articulación entre la teoría y la práctica en los procesos formativos y el 
acercamiento de los estudiantes a situaciones reales de trabajo 

Tienen carácter de integradoras de la Formación Técnico Profesional y permiten la puesta en juego de 
las capacidades en situaciones reales de trabajo o muy próximas a ellas, garantizando al futuro 
profesional un piso mínimo de autonomía, responsabilidad y calidad en su actuación en los procesos 
socio-productivos. 

Asimismo permiten al estudiante reconocer en distintos puestos trabajo, las relaciones jerárquicas y 
funcionales que se establecen con sus pares y superiores, los procesos de gestión involucrados y la 
incorporación de hábitos y costumbres de trabajo individual y en equipo. 

Permiten aproximar a los cambios tecnológicos, de organización y de gestión del trabajo y favorecen la 
organización de proyectos y el desarrollo de prácticas productivas con criterios de responsabilidad social 
en la formación técnico profesional, generando capacidades emprendedoras y solidarias en los alumnos, 
en consonancia con el desarrollo curricular de la propuesta educativa. 

Estos contenidos pueden asumir diferentes formatos que aseguren la aproximación efectiva a situaciones 
reales de trabajo tales como proyectos productivos; microemprendimientos; actividades de apoyo 
demandadas por la comunidad; diseño de proyectos para la región; pasantías; alternancias; talleres; etc. 

3.5. Carga horaria mínima 

La carga horaria mínima total es de 6480 horas reloj4.  Al menos la tercera parte de dicha carga horaria 
es de práctica de distinta índole. 

                                                 
4
 Esta carga horaria se desprende de considerar la duración establecida en los art. 1° de la Ley Nro. 25.864 y art. 

24° y 25° de la Ley Nro. 26058. 
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La distribución de carga horaria mínima total de la trayectoria por campo formativo, según lo establecido 
en inc. h), párrafo 14.4 de la Res. CFCyE Nro. 261/06, es: 

• Formación científico – tecnológica: 1700 horas reloj, 

• Formación técnica específica: 2000 horas reloj,  

• Prácticas profesionalizantes: equivalente al 10% del total de horas previstas para la formación 
técnica específica, no inferior a 200 horas reloj. 

A los efectos de la homologación, la carga horaria indicada de formación técnica específica incluye la 
carga horaria de la formación técnica del primer ciclo. Asimismo las cargas horarias explicitadas remiten 
a la totalidad de contenidos de los campos formativos aunque en este marco sólo se indican los 
contenidos de los campos de formación científico – tecnológico y técnico específico que no pueden estar 
ausentes en la formación del técnico en cuestión. 

------------------------------------------------------------------------o-------------------------------------------------------------------- 


